
 

 

 

 
 

ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE 

JUVENTUD Y DEPORTE 

 

En la ciudad Victoria de Durango, Dgo., siendo las 10:15 (diez horas con quince 

minutos), del día 19 (diecinueve) del mes de septiembre del año 2024 (dos mil 

veinticuatro), reunidos en la Sala Francisco Zarco del H. Congreso del Estado, los 

CC. Octavio Ulises Adame de la Fuente, Gabriela Vázquez Chacón, Cynthia 

Monserrat Hernández Quiñones, Celia Daniela Soto Hernández y Delia Enríquez 

Arriaga, Presidente, Secretaria y Vocales respectivamente de la Comisión de 

Juventud y Deporte; encontrándose presente la C. Licenciada Cynthia Berenice 

Rodríguez de la Cruz y Esmeralda Corral Chávez, Asesor del Centro de 

Investigaciones y Estudios Legislativos; así como los asesores de los diferentes 

grupos parlamentarios; reunión en cuya orden del día se contienen los siguientes 

puntos: 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. LISTA DE ASISTENCIA. 
DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM. 
 

II. INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN. 
 

III. LECTURA DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN. 
 

IV. INFORME DEL REZAGO LEGISLATIVO. 
 

V. ASUNTOS GENERALES; Y 
 

VI. CLAUSURA DE LA REUNIÓN. 
 



 

 

 

 
 

DIPUTADO OCTAVIO ULISES ADAME DE LA FUENTE: Buenos días Diputadas 

y Diputados, doy a Ustedes la cordial bienvenida y saludos, respeto y aprecio por 

estar aquí en esta comisión, pido para poder iniciar los trabajos de esta comisión 

demos paso a la instalación de la de la misma, como primer punto del orden del día, 

solicito a la Diputada Gabriela Vázquez Chacón, secretaria de esta comisión tomar 

lista de asistencia y verificar el quorum legal para iniciar la sesión de este órgano 

legislativo. 

DIPUTADA GABRIELA VÁZQUEZ CHACÓN: Con su permiso presidente. 

Diputado Octavio Ulises Adame de la Fuente. 

DIPUTADO OCTAVIO ULISES ADAME DE LA FUENTE: Presente. 

DIPUTADA GABRIELA VÁZQUEZ CHACÓN: La de la voz, presente. Diputada 

Cynthia Montserrat Hernández Quiñones. 

DIPUTADA CYNTHIA MONTSERRAT HERNÁNDEZ QUIÑONES: presente. 

DIPUTADA GABRIELA VÁZQUEZ CHACÓN: Diputada Celia Daniela Soto 

Hernández. 

DIPUTADA CELIA DANIELA SOTO HERNÁNDEZ: Presente. 

DIPUTADA GABRIELA VÁZQUEZ CHACÓN: Diputada Delia Leticia Enríquez 

Arriaga. 

DIPUTADA DELIA LETICIA ENRÍQUEZ ARRIAGA: Presente 

DIPUTADA GABRIELA VÁZQUEZ CHACÓN: Diputado Noel Fernández Maturino. 

(Ausente). Hay Quorum para comenzar Presidente. 

 



 

 

 

 
 

 

DIPUTADO OCTAVIO ULISES ADAME DE LA FUENTE:  Solicito a los presentes 

ponerse de pie a fin de realizar la declaratoria de la instalación. 

SIENDO LAS 10:33 HRS. DEL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024, 

REUNIDOS BAJO EL QUORUM LEGAL, SE DECLARA INSTALADA LA 

COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE DE ESTA SEPTUAGÉSIMA 

LEGISLATURA, POR LO QUE SE ENCUENTRA EN APTITUD DE EJERCER LAS 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE LE ESTABLECE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 

Pueden ocupar sus lugares por favor. 

Solicito a la Diputada Secretaria Gabriela Vázquez dará a conocer las facultades de 

la comisión que hoy se instala. 

DIPUTADA GABRIELA VÁZQUEZ CHACÓN: Con su permiso Presidente. 

ARTÍCULO 148. A la Comisión de Juventud y Deporte, le corresponderá conocer y 

dictaminar sobre los asuntos relativos a los programas de protección y desarrollo de 

la juventud duranguense, la defensa de sus derechos, su incorporación al contexto 

político, social y económico con las mejores ventajas posibles. Así mismo, conocerá 

de la legislación estatal y municipal en materia de impulso y desarrollo del deporte, 

como una alternativa de valor humano hacia el desarrollo personal y colectivo.  

Además, en el mes de agosto de cada año se impulsará la celebración del 

Parlamento Juvenil del Estado de Durango, el cual se desarrollará tomando en 

cuenta la paridad y la inclusión del sector de las y los jóvenes de la sociedad. De 

igual manera promoverá la realización anual del concurso estatal y nacional de 



 

 

 

 
 

oratoria “Francisco Zarco”, ambos de conformidad con las bases de la convocatoria 

que emita la Junta de Gobierno y Coordinación Política. Es cuanto Presidente. 

DIPUTADO OCTAVIO ULISES ADAME DE LA FUENTE:  Gracias, le solicitó al 

personal del Centro de Investigaciones y Estudios Legislativos dar a conocer el 

rezago existente de la comisión. 

LICENCIADA CYTHIA BERENICE RODRÍGUEZ DE LA CRUZ: Con el permiso de 

presidencia, me permito informar a los miembros de esta comisión que solo se 

cuenta con una iniciativa en rezago, la cual es una iniciativa que fue presentada en 

fecha 14 de diciembre el año 2021, por el grupo parlamentario de MORENA, esta 

iniciativa contiene reformas al artículo 19 y se adiciona el artículo 19 bis de la Ley 

de Cultura Física y Deporte del Estado de Durango, para con el fin de crear la 

Dirección Regional Laguna, ahorita está en estudio esta iniciativa, es cuando 

Presidente. 

DIPUTADO OCTAVIO ULISES ADAME DE LA FUENTE: Gracias, más que nada 

les quiero dar las gracias a todos por estar aquí, yo creo que para mí es una 

comisión muy importante lo que viene siendo deporte y juventud y le vamos a dar 

este al 100 he, así que pues a darle, sin más, cedo el uso de la voz a los diputados 

y a las diputadas integrantes de la comisión, ¿alguien que quiera para el uso de la 

voz? 

DIPUTADA CYNTHIA MONSERRAT HERNÁNDEZ QUIÑONES: Buenos días a 

todos saludos compañeras y compañeros, con su permiso Presidente, estoy muy 

emocionada de la instalación de esta comisión, puesto que pues las compañeras 

aquí presentes somos contemporáneas en la Universidad y todo y recordaba el otro 

día con la Diputada Gaby que justamente ella cuando fue Directora del Instituto de 

la Juventud, organizó el primer parlamento juvenil y yo participé en ese parlamento,  



 

 

 

 
 

DIPUTADA GABRIELA VÁZQUEZ CHACÓN: Y gánate. 

DIPUTADA CYNTHIA MONSERRAT HERNÁNDEZ QUIÑONES:  No, no ganen 

ese, queden como en cuarto lugar. 

DIPUTADA GABRIELA VÁZQUEZ CHACÓN:  En todos participo. 

DIPUTADA CYNTHIA MONSERRAT HERNÁNDEZ QUIÑONES: Luego participe 

en el siguiente y entonces gane el primer lugar, en todo he participado, entonces, 

hoy que nos toque estar de este lado para organizarlo, para compartir las 

experiencias pues en los cabildos también participé, entonces, creo que es una 

oportunidad importante para cumplir, ya muchas juventudes se han acercado 

grupos de jóvenes por el tema de la Ley de Juventud, es el tema de revisar con 

perspectiva de juventudes también las políticas públicas, de hecho pues mi examen 

profesional uno de los temas fue políticas públicas con perspectiva de juventudes, 

entonces, creo que estamos las personas adecuadas en esta comisión y haremos 

un trabajo muy importante para, pues no hay no hay tantos rezagos lo bueno, pero 

ojalá que podamos proponer más cosas en favor de las juventudes duranguenses. 

DIPUTADO OCTAVIO ULISES ADAME DE LA FUENTE: ¿Alguien más 

compañeros que quiera hacer el uso de la voz? 

DIPUTADA CELIA DANIELA SOTO HERNÁNDEZ:  No pues nada más 

agradecerte Presidente y aquí a mis compañeras, Delia tiene razón pues no cabe 

duda ahora sí que hay relevo y creo que sí es bien importante que cada vez haya 

más personas jóvenes en los congresos, ya veíamos siempre los mismos perfiles o  

que repetían, repetían, repetían, entonces, creo que es muy bueno que se le dé la 

oportunidad a personas jóvenes, que haya espacios para la juventud o no tan 

jóvenes ya pero bueno, entonces, pues sí es importante que se siga trabajando por  

y para la juventud porque es bien importante el tema de que los jóvenes a veces se 



 

 

 

 
 

sienten desprotegidos o a veces les da temor decir, que me va a esperar en el futuro 

va a haber oportunidades, les da esta temor ya decir, pues para que estudio una 

carrera si no hay trabajo, no hay empleo, creo que la motivación también hacia los 

jóvenes es importante, que vean que sí se pueden lograr las cosas cuando se lo 

propone, entonces, pues aquí vamos a estar trabajando. 

DIPUTADO OCTAVIO ULISES ADAME DE LA FUENTE: Muchísimas gracias, 

pues yo creo que es una comisión muy importante para mí y la vamos a hacer las 

cosas con el corazón compañeros eh, porque yo en lo que estoy yo quiero tratar a 

toda la gente como si fuera mi familia. 

DIPUTADA GABRIELA VÁZQUEZ CHACÓN:  Yo nada más también decirte pues, 

a mí me da mucho gusto estar en estar en esta comisión, yo fui directora del Instituto 

Duranguense de la Juventud hace relativamente poco tiempo, pero la verdad es que 

me encanta trabajar con los jóvenes, sé trabajar con los jóvenes, he trabajado con 

quienes estamos aquí en la mesa, sí que estoy segura que vamos a hacer un muy 

buen trabajo con todo el corazón en esta comisión, así que estamos listos. 

DIPUTADO OCTAVIO ULISES ADAME DE LA FUENTE:  Muchísimas gracias, una 

vez agotado el orden del día, siendo las 10:39 (diez horas con treinta y nueve 

minutos), del día 19 de septiembre del 2024, se le declara formalmente instalada la 

Comisión de Juventud y Deporte. Firmado para constancia el Presidente y 

Secretaria de la Comisión de Juventud y Deporte. Damos fe - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

DIP. OCTAVIO ULISES ADAME DE LA FUENTE 

                     PRESIDENTE. 

DIP. GABRIELA VÁZQUEZ CHACÓN   



 

 

 

 
 

                                                                       SECRETARIA 


